
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante auto del dieciséis (16) de agosto del año en curso, se inadmitió la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días la parte demandante procediera 

a cumplir los requisitos exigidos en dicha providencia. 

 

Notificándose dicho proveído por estados del diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), sin que la parte demandante diera cumplimiento al requisito 

exigido, procede el rechazo de la demanda, en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 90 del C.G del P. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia,  

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo y dado que la misma fue presentada de manera 

digital no se hace necesaria la devolución de los anexos. 

 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO-COOTRAMED   
NIT 890905859-3 

Demandado (s): DANIEL ALEJANDRO GARCIA 
CORREA CC N°1.037.602.680 
ANDRES DAVID GARCIA CORREA  
CC N° 1.036.649.195 
KAREN CORDOBA VALENCIA 
CC N°1.037.576.045 

Radicado: 05001-40-03-014-2021-00592-00 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

AUTO: N°2103 



 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  
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